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Ibagué, 19 de agosto de 2021 
 
REFERENCIA: INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS. 
 

1.OBJETO: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN, invita a las personas 
naturales o jurídicas interesadas en presentar propuesta para: SUMINISTRO A MONTO 
AGOTABLE DE ELEMENTOS PARA BIOSEGURIDAD Y PAPELERIA EN RAZON DEL REGRESOS 
A CLASES BAJO PRESENCIALIDAD POR MODELO DE ALTERNANCIA PARA LA ISNTITUCION 
EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMON 
 
 

ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD 

ITE
M 

PRODUCTO  UND. 

1 Tapabocas caja x 50 und ,3 capas,banda ajustable en empaque individual, con 
registro invima,en tela no tejida,sin fibra de vidrio,adaptable a la 
nariz,hipoalargenico. 

und 

2 Jabón manos antibacterial litro 

3 Toalla de manos desechable en Z paquete 

4 Papel higiénico paquete por 4 rollos de 250 mt doble hoja para dispensador Pte x 4 

5 Alcohol glicerinado entre el 70 y el 80 % Gl 3.700 

6 Dispensador metálico de pedal und 

7 Dispensador de toallas de mano en Z und 

8 Dispensador de papel higienico con freno movil und 

9 Cinta delimitadora adhesiva 48mm x 33 mt rollo 

10 Caneca con pedal 10 litros negra residuos no aprovechables. und 

11 Bolsa plástica para canecas de pedal 10 lt Pte x 50 

12 Bolsas de papel 16x7x4 cm Pte x 100 

13 Kit de señalización de bioseguridad (5 señaletas en pvc de 15 x 20 cm calibre 
40 con vinilo adhesivo impreso full color y cinta doble faz al respaldo para fácil 
instalación. Contienen uso obligatorio tapabocas,desinfección de calzado, 
desinfección de manos, distanciamiento 2 mt, zona de lavado de manos. 1 
señaleta en vinilo adhesivo impreso 30 x 41 cms ..como lavarse las manos. 1 
señalización de piso…mantenga su distancia,cinta distanciamiento social 1 mt 
x 8 cms para piso.esticker de 20 x 20 cms para la entrada (este establecimiento 
cumple con todos los requisitos de bioseguridad).tapabocas antifluido con logo 
sublimado. 

kit 

14 Desinfectante líquido por galón para usar contra el virus covid-19. 3.800 ml 

15 Jabón en polvo de uso doméstico 6.000 gs 

16 Bolsas de basura grandes 100x120 Pte x 10 

17 Guantes industriales para aseo # 9 par 

18 Bayetilla blanca de 45 x 75 cms unidad 

19 Atomizador de 500 ml con válvula atomizadora o sombrilla como sea requerido unidad 

20 Alcohol etílico entre el 70 y el 80 % Gl x  
3.800 ml 

21 Pilas triple A para termómetro par 

22 Cinta de precaución 70 mm x 100 mm (peligro) Rollo x 
100 

23 Galón blanqueador x 4 litros Gl x 4 lt 

24 Galón ácido muriático x 4 lt Gl x 4 lt 

25 Galón limpiavidrios Gl x 4 lt 

26 Insecticida en polvo para hormigas LORBAN kilo kilo 
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27 Chupa plástica para baño con palo unidad 

28 Varsol ecológico galón Galón x 4  

29 Tijera punta roma mango ergonomico unidad 

 
 
 

ELEMENTOS DE PAPELERIA 

ITEM ESPECIFICACIONES MEDIDA CANT 

1 

Lápiz de grafito mina negra. Tipo hb-escritura mas suave 
e intensa. Borrador que no mancha ni rompa el papel 

UNIDAD 1 

2 

Resaltador escolar con punta biselada, tres trazos, 
cuerpo cilindrico o rectangular, colores surtidos 

UNIDAD 1 

3 
Cinta estándar   40m x12 mm  transparente delgada  UNIDAD 1 

4 

Pegante barra pequeño 15gr, tapa de rosca, secado 
rapido y duradero  

UNIDAD 1 

5 

Frasco tinta marcador rojo  fco x30ml  sistema de goteo, 
sin adicion de butilacetato. 

UNIDAD 1 

6 

Frasco  tinta marcador negro fco x30ml  sistema de 
goteo, sin adicion de butilacetato. 

UNIDAD 1 

7 

Marcador acrílico  borrable recargable rojo 1,5-3mm, 
secado rapido, facil de borrar, punta redonda, no 
contiene butilacetato, con tinta cap off 

UNIDAD 1 

8 

Marcador acrílico borrable recargable negro 1,5-3mm, 
secado rapido, facil de borrar, punta redonda, no 
contiene butilacetato, con tinta cap off 

UNIDAD 1 

9 Bayetilla blanca de 48 cm por 33 cm  UNIDAD 1 

10 

Borrador de tablero acrílico  material plastico y fieltro 
largo minimo 10 cm 

UNIDAD 1 

11 Sacapuntas con deposito plastico UNIDAD 1 

12 

Cuaderno argollado grande 80 hojas cuadriculado de 21 
cm 28 cm   caratula en carton plastificada 

UNIDAD 1 

13 Regla plástica por 30 cm  UNIDAD 1 

14 Borradores   de nata grande UNIDAD 1 

15 Notas adhesivas  colores 75x75  80 hojas  UNIDAD 1 

16 Notas adhesivas banderitas colores 5 por 25 UNIDAD 1 

17 
Lapiceros  tinta negra  con dispensador de alcohol UNIDAD 1 

18 
Caja lapicero mina negra x12 con tapa o retractil CAJA 1 

19 
Caja lapicero mina roja x12 con tapa o retractil CAJA 1 

20 Carpetas plásticas oficio con gancho UNIDAD 1 
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21 

Perforadora metalica de dos orificios alta resistencia 
base antideslizante semi-industrial de 30 a 40 hojas 

UNIDAD 1 

22 

Lápiz corrector líquido, estructura de nylon flexible para 
controlar el flujo al presionar y  tapa ajustable protectora, 
punta es de aguja metálica fina  

UNIDAD 1 

23 Tablero acrilico 60x40 cm UNIDAD 1 

24 Cd regrabable con bolsa UNIDAD 1 

25 

Grapadora metálica grande capacidad 20 a 25 hojas 
grapa estándar abre 180 grados 

UNIDAD 1 

26 Cinta correctora 4mm x 10 m UNIDAD 1 

27 Cinta de enmascarar 12 mm por 40 m UNIDAD 1 

28 Cinta de enmascarar 48 mm por 40 m UNIDAD 1 

29 

Libro de actas x100 hojas oficio pasta en cartón 
plastificada 

UNIDAD 1 

30 
Caja de clips metálicos x100 unidades mariposa CAJA 1 

31 
Caja de clips metálicos x100 unidades pequeño CAJA 1 

32 

Caja de papel blanco carta x75 g/m x10 resmas de 500 
hojas c/u 

CAJA 1 

33 

Caja de papel blanco oficio x75 g/m x10 resmas de 500 
hojas c/u 

CAJA 1 

34 Pliego de cartulina surtido 70x100cm UNIDAD 1 

35 Pliego de papel kraff 70x100cm UNIDAD 1 

36 Pliego de papel periodico 70x100cm UNIDAD 1 

37 Pliego de papel silueta surtido 50x70cm UNIDAD 1 

38 

Sacaganchos manual mango plástico, para retirar 
grapas de hojas 

UNIDAD 1 

39 
Marcadores punta fina permanentes colores surtidos UNIDAD 1 

40 
Sobre de manila tamaño carta 22.5x29cm x60gr UNIDAD 1 

41 Sobre de manila tamaño oficio 25x35cm x60gr UNIDAD 1 

 
 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS CONTRATISTA 
 
1)Suministrar los bienes contratados, en los requerimientos, en las cantidades, lugares y horarios que 
indique el supervisor el contrato, estando presto a cambios de lugar, cantidad u horario: sin que ello se 
genere sobrecosto a la I.E colegio de san simón. 2) El contratista debe realizar los cambios sin costo 
adicional de los elementos que resulten de mala calidad, dentro de los diez (10) días calendarios 
siguiente a las solicitudes. Cuando se presente esta situación, las ordenes de suministros no serán 
tenidas en cuenta para efectos de pago hasta tanto se hayan realizado los cambios respectivos de 
conformidad con los parámetros establecidos en invitación. 3) Acabar los requerimientos del 
supervisor, como enlace directo entre la IE colegio de san simón y el contratista. 4) Atender los 
requerimientos que sean formulados por el supervisor y para efectos de ejecutar en debida el contrato. 
5) Cumplir cabalmente con el objetivo del contrato, en la oportunidad, cubrimiento, eficacia y calidad 
requeridos; teniendo en cuenta lo establecido es los estudios previos, invitación publica, con sus 
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respectivos anexos y la propuesta del contratista. 6) Las demás asignadas por el supervisor de acuerdo 
al objeto contractual. 

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

1.Suscribir oportunamente el Acta de Inicio del contrato conjuntamente con el supervisor del mismo. 
2. Dar trámite oportuno a los asuntos que le sean asignados en desarrollo de las obligaciones 
contractuales. 3. Cumplir con el objeto y las obligaciones contractuales conservando un 
comportamiento de cordialidad y buen trato con las autoridades y entidades sujeto de atención de la 
I.E. así como con los funcionarios y contratistas de la entidad, tanto en las instalaciones de la misma 
como donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del contrato. 4. Informar sobre los 
actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga conocimiento, que sean realizados por 
cualquier persona relacionada con los proyectos y las actividades a cargo de la entidad.  5.Guardar la 
debida reserva y confidencialidad sobre la información y el contenido de los documentos que deba 
conocer con ocasión del contrato de prestación de servicios. 6. Mantener al día sus pagos al sistema 
general de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales los cuales deberán ser 
liquidados de acuerdo a decreto 1273 de 23 de Julio de 2018. 7. Conservar y proteger en buen estado 
todos los elementos, equipos y documentos que se hallen bajo su responsabilidad para la realización 
de actividades de acorde a los contratos 8. Cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos por 
el Gobierno nacional, departamental o municipal para efectos de mitigar y realizar el adecuado manejo 
de la pandemia covid 

 
OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMON 

 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato  
2. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 

prestaciones patrimoniales que hayan surgido a cargo y como consecuencia de la suscripción 
del contrato 

3. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de 
sus obligaciones contractuales 
Realizar la supervisión del contrato    

 
3.PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El futuro contrato tendrá un plazo de 
ejecución noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 
1993. 

 
4.Presupuesto oficial y pagaderos: El La INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN, 

pagará el valor del contrato mediante pagos parciales de conformidad con el suministro prestado dado 
que es a monto agotable, previa presentación de factura o cuenta de cobro, entrada al almacén y 
certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato acompañado de los siguientes 
documentos y previo agotamiento de los trámites administrativos internos:  
Certificación de Aportes Parafiscales dependiendo del periodo a pagar.  
Certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato.  
 
Para cada pago, el contratista deberá acreditar los comprobantes de cancelación de aportes al sistema 
de seguridad social en salud y pensiones y parafiscales, a que haya lugar, de conformidad a lo previsto 
por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos serán 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de 
ninguna naturaleza 
 
Bajo ninguna circunstancia se realizarán anticipos o pago anticipado 

 



 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMON 
IBAGUÉ - TOLIMA 

Resolución Número 900 de Diciembre 15 de 2.005 
Nit. 890.700.684-0  

F-120-11-8           

Gestión 

 Documental 
PAGADURIA 

INVITACIÓN N° 015 

 
Página 5 de 14 

 

Carrera 5, entre calles 33 y 36 Ibagué - Tolima, Colombia 
Teléfono PBX: (8)2641519 – (8)2661612 

  Página Web: www.colegiodesansimon.edu.co 

 

 

 
Parágrafo 1 Si el futuro contratista está obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar 
factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago, conforme 
con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo 
dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 

 
El valor estimado es de de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000,00), incluido IVA y 
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  

 
PRECIO UNITARIO 

El presente proceso de selección, se adelantará mediante el sistema de cotización por precio unitario 

de cada elemento, por lo tanto, los proponentes cotizaran el valor por precio unitario al menor costo 

posible por ITEM, el cual deberá sostener el proponente que sea adjudicatario del presente proceso, 

durante todo el plazo de ejecución del contrato 

Igualmente se precisa que el proceso será adjudicado por el monto total del presupuesto oficial es decir 
DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000,00), incluido IVA ,sin embargo y de acuerdo a la 
necesidad de la institución, a medida que la I.E Colegio de San Simón requiera el ítem del proceso, el 
contratista realizara el suministro basados en el precio fijado en la propuesta económica final, sin 
modificar el precio ofertado en su propuesta, y así la institución solicitara los recorridos hasta agotar el 
presupuesto oficial 

 
5.CAUSALES DE RECHAZO DE LA COTIZACIÓN: LA INSTITUCIÓN rechazará las Ofertas 
que no cumplan con los requisitos exigidos y entre otros, en los siguientes casos: 
 
a) - Cuando la propuesta NO se ajuste a las condiciones de la invitación, es decir, cuando carece de 

alguno de los documentos esenciales o no cumpla con lo estipulado para cada uno de ellos, a 
menos que hubiere posibilidad de subsanar. 

b) Cuando al proponente se le haya requerido para que subsane o aclare un documento de la 
propuesta y no lo haga dentro del término establecido. 

c) Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o por interpuesta 
persona, o cuando una persona sea parte o miembro de otro proponente. 

d) Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros del 
consorcio o unión temporal que presentan propuesta, hagan parte a otro proponente que también 
haya presentado propuesta. 

e) Cuando un proponente intente influir directamente o por interpuesta persona en el procedimiento 
de selección, sin perjuicio de las acciones legales que pueda incoar a la ENTIDAD. 

f) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecidas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011, y en las demás disposiciones legales vigentes. 

g) Cuando la propuesta se presente de forma extemporánea o en lugar diferente. 

h) Cuando la vigencia de la propuesta sea inferior al solicitado en esta invitación.  

i) Cuando el proponente no tenga la capacidad jurídica para presentar la propuesta. 

j) Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación de la presente 
invitación.  

k) Cuando el proponente manifieste y/o acredite en su propuesta que no ha sido sancionado (multas, 
declaratorias de incumplimiento, declaratorias de caducidad) y la entidad corrobore que dicha 
información NO es veraz de acuerdo con lo establecido en la numeral 7 artículo 26 de la ley 80 de 
1993. 

l) Cuando la oferta sea enviada por correo, medio electrónico, magnético o fax. 

m) La no presentación del poder con nota de presentación personal ante notario público o autoridad 
competente, cuando la propuesta sea presentada a través de apoderado. 
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n) Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentre en 
alguna de las causales de disolución y/o liquidación de sociedad. 

o) Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentre 
reportado en el boletín de responsables fiscales que expide la Contraloría General de República. 

p) Cuando el objeto social principal del oferente, o de cada uno de los miembros que conforman la 
unión temporal o consorcio o la actividad mercantil del comerciantes no tenga una relación directa 
con el objeto de la contratación. 

q) Cuando el proponente sea declarado como NO CUMPLE en algunos de los aspectos jurídicos, 
financieros (cuando se requiera) técnicos de verificación de su propuesta. 

r) Si se trata de personas jurídicas nacionales o extranjeras, su duración no deberá ser inferior al 
plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, contado a partir de la fecha de cierre. Deben 
tener domicilio en Colombia o sucursal y su objeto social debe permitirle ejecutar el objeto del 
contrato. 

s) Cuando los documentos necesarios para la comparación de la propuesta, presente enmendaduras 
o correcciones que no aparezcan debidamente autorizadas con la firma del proponente o la de la 
persona que suscribe el documento. 

t) La presentación de propuestas parciales o alternativas. 
 

6.CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA  

LA ENTIDAD podrá declarar desierto el presente procedimiento cuando: 
 

a) Habiéndose presentado únicamente una propuesta ésta no cumpla con los requisitos mínimos 
exigidos o incurra en alguna causal de rechazo. 

b) Cuando ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos exigidos en la presente invitación. 
c) Cuando no se hubiere presentado proponente alguno.  

 
7.CRONOGRAMA DEL PROCESO: 

 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación 
Invitación 

19 de agosto de 2021 
A las 8:00 am 

Página web:  
www.colegiodesansimon.edu.co 

Recepción de 
propuestas para 
entrega de 
documentos 
habilitantes y oferta 
económica. 

 

 

23 de agosto de 2021 
Hasta las 11:00 am 

 
 
 
Unidad de correspondencia de la 
Institución, ubicada en la carrera 5 Nº 
33-36de la ciudad de Ibagué Colombia 

Cierre del proceso de 
selección  

23 de agosto de 2021 
 

Hasta las 11:15 am 

Evaluación de 
propuestas. 

 
23 de agosto de 2021 

 

La evaluación la realizara el comité 
evaluador 

Publicación del 
Informe Final de 
verificación y/o 
habilitación. 

 

24 de agosto de 2021 
 

 
Página 
web:www.colegiodesansimon.edu.co 

http://www.colegiodesansimon.edu.co/
http://www.colegiodesansimon.edu.co/


 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMON 
IBAGUÉ - TOLIMA 

Resolución Número 900 de Diciembre 15 de 2.005 
Nit. 890.700.684-0  

F-120-11-8           

Gestión 

 Documental 
PAGADURIA 

INVITACIÓN N° 015 

 
Página 7 de 14 

 

Carrera 5, entre calles 33 y 36 Ibagué - Tolima, Colombia 
Teléfono PBX: (8)2641519 – (8)2661612 

  Página Web: www.colegiodesansimon.edu.co 

 

 

Adjudicación   
25 de agosto de 2021 

Página 
web:www.colegiodesansimon.edu.co 

Suscripción del 
contrato 

 

Dentro de cinco (05) 
días hábiles siguientes 
de la notificación del 
acto administrativo de 
adjudicación 2021 

Tesorería de la Institución, ubicada en la 
carrera 5 Nº 33-36 de la ciudad de 
Ibagué Colombia 

Plazo para legalizar 
el contrato 

Dentro de cinco (05) 
días hábiles siguientes 
de la notificación del 
acto administrativo de 
adjudicación 

Tesorería de la Institución, ubicada en la 
carrera 5 Nº 33-36 de la ciudad de 
Ibagué Colombia. 

 
8. CONDICIONES DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 
Su recepción será física en sobre cerrado en la Unidad de Correspondencia de la institución la cual 
atiende al público los días hábiles de 8:00 a 11:00 am y de 2:00 a 4:00 pm según reglamento de Gestión 
Documental, LEY 594 de 2000. Dirección: Institución Educativa Colegio de San Simón Carrera 5 
Nº33-36 Ibagué, Tolima. Colombia. 
 
NOTA 1: las propuestas presentadas en horario, fecha, oficina y lugar diferente al establecido no serán 
tenidas en cuenta para el proceso de selección. 
 
NOTA 2: La propuesta deberá venir foliada en sobre sellado y marcado traer copia de carta de 
presentación o documento para el respectivo recibido por parte de la entidad. 
 
NOTA 3 
El precio total deberá cubrir los costos directos e indirectos de los bienes a proveer, inherentes al 
cumplimiento satisfactorio del objeto del contrato. En consecuencia, el contratista asumirá todos los 
costos por impuestos o contribuciones o retenciones con que sea gravado el contrato por el Régimen 
Tributario, gastos por concepto de: transporte, administración, legalización del contrato y, es 
responsabilidad de los proponentes consultar e incluirlos en su oferta. 
 

- El contrato que resulte de éste proceso no tendrá ajustes de precios, por lo tanto el proponente deberá 
tener en cuenta este aspecto en la cuantificación de su oferta. Será de responsabilidad del proponente 
los errores, omisiones o faltas en que incurra al indicar los análisis de precios unitarios y/o totales de 
la oferta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven por tal razón. 
 
- En los demás casos que así lo contemple la Ley o esta invitación a cotizar. 
. 
 
9. REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS, TECNICOS YEXPERIENCIA 

 
1. Propuesta Economica suscrita por el proponente 
2. Carta de Presentacion de la propuesta con la respectiva descripcion del servicio a contratar. La 

carta de presentación de la propuesta debe estar suscrita por el representante legal de la 
persona jurídica o por el representante designado por los miembros del consorcio o de la unión 

temporal. 
3. Copia de Cédula de Ciudadanía si el proponente es persona natural, si es persona juridica 

copia de la cedula del representante legal. 

4. Fotocopia de Libreta Militar (Masculino menor de 50 años), si es persona natural, si es persona 
jurídica el del representante legal o situación militar definida 

Esta verificación, se efectuará únicamente, respecto de los representantes legales que sean 
hombres menores de 50 años, nacionales colombianos y aplicará para su participación en el 

http://www.colegiodesansimon.edu.co/
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presente proceso, sin embargo, el representante legal del proponente adjudicatario, deberá 
tener resuelta su situación militar, a efectos de la suscripción del contrato, conforme a lo 
dispuesto en las normas señaladas anteriormente. 

5. Certificado de Existencia y Representacion Legal, actualizado con fecha de expedicion no 
mayor a 30 dìas, la actividad economica debe estar relacionada con el objeto a contratar. 

6. Certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales suscrita por el Revisor 
Fiscal (si está obligado a tenerlo) o por el Representante Legal, con fecha de expedición no 
mayor a 30 días. (Si la certificación es suscrita por el Revisor Fiscal debe allegarse: Fotocopia 
de la Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y Certificado Junta de Contadores), cuando se 
trate de persona jurídicas, si es con persona natural documentos mediante los cuales se 
acredite que el posible contratista se encuentra afiliado al Sistema de Seguridad Social (Salud 
y Pensión) en calidad de cotizante. No se aceptan afiliaciones a SISBEN, ni en calidad de 
beneficiarios, el posible contratista debe solicitar la desvinculación temporal del SISBEN, de ser 
el caso. 

7. Registro Unico Tributario de la DIAN (RUT), Actualizado( la actividad economica debe estar 
relacionada con el objeto a contratar) 

8. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, 
en caso de tratarse de persona juridica el del representante legal y el de la entidad 

9. Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República. en caso de tratarse de persona juridica el del representante legal y el 
de la entidad. 

10. Certificado de antecedentes judiciales si es persona juridica el del representante judicial. 

11. Certificado registro nacional de medidas correctivas RNMC La ENTIDAD, consultará el 
Certificado de registro nacional de medidas correctivas expedido por Portal de Servicios al 
Ciudadano PSC (srvpsi.policia.gov.co ) del Proponente, persona natural o jurídica 
(Representante Legal). 

12. Formato único hoja de vida (DAFP), del Departamento Administrativo de la Función Pública 
debidamente diligenciada, para persona natural como jurídica. 

13. Formato de autorización inhabilidades delitos sexuales. 

 

14. Carta de no encontrarse incurso de ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad que tratan 
los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993 y demás normas correspondientes 

15. Cuenta bancaria 

16. Anexar mínimo un (01) contrato, certificación y/o acta de liquidación de contratos ejecutados 
cuyo objeto sea similar al de la presente convocatoria, donde el valor de cada uno debe sea 
igual o superior al de la presente convocatoria 

 

10.PROCEDIMIENTO  

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los pliegos de 
condiciones, su forma de evaluar es: CUMPLE O NO CUMPLE. 

La propuesta más favorable para ésta Entidad será aquella que oferte el PRECIO TOTAL MÁS BAJO, 
que se evaluará con base en la oferta económica presentada por el proponente y que sea la más 
conveniente 

10.1 INFORMACIÓN SUMINISTRADA A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN: 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN, de conformidad con el artículo 83 de la 
Constitución Política, presume que toda la información que los PROPONENTES allegue a esta 
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contratación es veraz, y corresponde la realidad. No obstante, la entidad podrá verificar la información 
suministrada por el PROPONENTES 

FACTORES ECONÓMICOS: Valor total (el más bajo). Factor de Evaluación. 
 
VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN 
dentro de la etapa de evaluación de las ofertas, podrá verificar la información que los PROPONENTES 
han consignados en su oferta. 
 
10.2 EVALUACIÓN: El ARTICULO 28º. CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CUYA 
CUANTÍA SPERE LOS DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES Y CUYA CUANTÍA 
SEA INFERIOR A VEINTE (20) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES. – del acuerdo Nº 002 
(24 de Marzo de 2021) “POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LOS PROCEDIMIENTOS, 
FORMALIDADES Y GARANTÍAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS, Y EN ESPECIAL LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
CUYA CUANTÍA NO SUPERE LOS VEINTE (20) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES, EN 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMON.., La escogencia de la propuesta, se hará 
sobre aquella oferta con el precio más bajo, siempre que se encuentre en condiciones de mercado y 
satisfaga las necesidades de la Institución y así mismo se tendrá en cuenta ARTICULO 31º REGLAS 
DE SUBSANACION 

 
PROPONENTE UNICO.  En el evento de que un solo proponente presente oferta, se continuara el 
proceso con el mismo, a quien se le evaluaran los requisitos habilitantes exigidos y quien podrá 
subsanar dentro del término establecido en el cronograma. 
 
Si el proponente único, que se presente a la invitación publica, no cumple con los requisitos habilitantes 
y no presente los documentos para subsanar, cuando a ello haya lugar, en el término establecido en 
el cronograma del proceso, se repetirá el proceso de selección 
 
En caso de empate se escogerá por orden de entrega adjudicando a la que primero se haya radico en 
la Unidad de Correspondencia de la institución.   
 
Los requisitos mínimos habilitantes serán verificados únicamente en el oferente con el precio más bajo.   
 
En caso que éste no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se podrá contratar con el oferente 
que haya presentado el segundo menor precio previa verificación de sus calidades habilitantes. En 
caso de que éste tampoco cumpla, se continuara hasta agotar las propuestas presentadas si ninguna 
cumple se procederá a declarar desierta la invitación. En todo caso, la oferta deberá encontrarse en 
condiciones del mercado y satisfacer las necesidades de la Institución Educativa. De no lograrse lo 
anterior, se repetirá el proceso de selección. El proceso deberá tener una evaluación Técnico 
económica, según la naturaleza del bien o servicio a contratar, que para efecto de la presente 
invitación la hará un comité conformado por tres funcionarios determinados por el ordenador del gasto 

 

11.RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: El . acuerdo No 02 del 24 de marzo de 2021, “POR MEDIO 
DEL CUAL SE REGLAMENTA LOS PROCEDIMIENTOS, FORMALIDADES Y GARANTÍAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS, Y EN 
ESPECIAL LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS CUYA CUANTÍA NO SUPERE LOS VEINTE (20) 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE 
SAN SIMON 
 
12. CALIDADES DE LOS PROPONENTES: En la presente Invitación podrán participar todas las 
personas naturales o jurídicas, con domicilio en Colombia, bien sea en forma individual o conjunta 
mediante la figura de Consorcio o Unión Temporal, que no estén incursas en las prohibiciones, 
inhabilidades e incompatibilidades. 
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El objeto social de los PROPONENTES debe estar relacionado con el OBJETO de la presente 
invitación, de manera que le permita la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en 
cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
13. RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE: Los PROPONENTES al elaborar su OFERTA, 
deberán incluir los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones contractuales y asumir los riesgos inherentes a la ejecución del Contrato, así mismo 
deben tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán 
basar estrictamente en sus propios estudios y estimativos técnicos, bajo su cuenta y riesgo. De manera 
especial, y respecto de los aspectos técnicos, deberá tenerse en cuenta la obligatoriedad de cumplir 
con los estándares mínimos establecidos en esta Invitación. 
 
Por tanto, es entendido que el análisis de la información ofrecida y obtenida de conformidad con lo 
establecido en este numeral y de cualquier otra información que los PROPONENTES estimen 
necesaria para la elaboración y presentación de sus PROPONENTES es responsabilidad de ellos, así 
como que la presentación de la PROPONENTES implica que éstos han realizado el estudio y análisis 
de dicha información. 
 
Todas las interpretaciones equivocadas, que con base en sus propios juicios, conclusiones, análisis, 
etc., obtenga el PROPONENTE respecto de la invitación a cotizar, son de su exclusiva responsabilidad, 
por tanto, ésta no será extendida a la LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN. 
 
La presentación de la oferta por parte de los PROPONENTES, constituye evidencia que estudió 
completamente las especificaciones y demás documentos de la presente invitación, que recibió las 
aclaraciones necesarias por parte de la INSTITUCIÓN sobre inquietudes o dudas previamente 
consultadas, y que ha aceptado que esta invitación a cotizar es completa, compatible y adecuada; que 
ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar los precios, plazos y demás aspectos de la oferta 
necesarios para el debido cumplimiento del objeto. 
 
14. VALIDEZ DE LAS PROPONENTES: Las cotizaciones deberán tener una validez de treinta (30) 
días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la Invitación. 
 
15. CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: La cotización y sus 
documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por escrito utilizando un 
medio impreso y deberán ser entregadas dentro del plazo fijado en esta invitación. 
 
En la cotización deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos, incluyendo todos los 
costos en que pueda incurrir durante toda la vigencia del contrato. 
 
No se aceptarán documentos que presenten tachaduras o enmendaduras, a menos que tengan la 
aclaración correspondiente. 
 
NO SE ACEPTA la presentación de propuestas parciales, alternativas o complementarias, pero la LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN se reserva la facultad de hacer adjudicaciones 
parciales. 
 
Con la presentación de la propuesta, el cotizante manifiesta expresamente no estar en curso en el 
régimen de inhabilidades. 
 
16 SUPERVISIÓN: la supervisión del presente contrato será designada por el rector de la Institución 
Educativa del Colegio San Simón. 
 
 

DAGOBERTO PORTELA 
Rector 

Proyecto: Martha Alejandra Sánchez S. 
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ANEXOS 
ANEXO PROPUESTA ECONOMICA 

 
PROPUESTA ECONOMICA VALORES PROPUESTOS PARA CONTRATAR. SUMINISTRO A 
MONTO AGOTABLE DE ELEMENTOS PARA BIOSEGURIDAD Y PAPELERIA EN RAZON DEL 
REGRESOS A CLASES BAJO PRESENCIALIDAD POR MODELO DE ALTERNANCIA PARA LA 
ISNTITUCION EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMON 
 

 
 

 
 
 
 
 
El suscrito __________________________________ de conformidad con lo requerido en los estudios 
e invitación Nº 015 de 2021, manifiesto el valor de mí propuesta, si hubiere lugar y demás impuestos, 
costos, gravámenes a que haya lugar para la suscripción, legalización y ejecución del contrato de la 
siguiente manera:  
 
Descripción de los elementos  
 
 
 
El valor de la oferta presentada se encuentra incluido los gastos derivados de la ejecución del contrato 
en letras y números. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: ____________________________________________________  
DIRECCIÓN: ___________________________________________________________________  
CIUDAD: __________________    TELÉFONO: ________________________________________  
CORREO ELECTRÓNICO:________________________________________________________  
NIT: ____________________________________  
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: ___________________________ C.C ______________ 
 
NOTA 1: Los precios a ofertar deberán ser precios unitarios fijos, sin formula de reajuste. Por lo 
anterior, el proponente deberá tener en cuenta el plazo de ejecución del contrato a celebrar. 
 
NOTA 2: La descripción se deberá registrar con toda especificación los elementos o servicio a ofrecer 
de acuerdo a lo estipulado el presente estudio e invitación 
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ANEXO 
Carta de presentación de las ofertas 

(Ciudad y fecha) 

Señores 
Institución Educativa Colegio de San Simón 
Ibagué  
 

Referencia:                                     (Identificación del proceso de selección) 

Estimados señores: 

(Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente), identificado como aparece al 
pie de mi firma, obrando en mi propio nombre (o en mi calidad de representante legal de [nombre 
del Proponente]), presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las 
siguientes manifestaciones: 

1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de (Nombre de la Entidad) respuesta 
oportuna a cada una de las solicitudes. 

2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy 
autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de 
Contratación de la referencia. 

3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas. 
4. Que la oferta económica y  la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han  

sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la 

Oferta. 

5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por  

personas autorizadas para el efecto. 

6. Que  la  oferta  económica  adjunta  fue  elaborada  teniendo  en  cuenta  todos  los  gastos 

costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 

presentación de la Oferta ,suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, de 

resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto 

en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 

8. Que en caso de resultar adjudicatario, me comprometo a que la terminación de la vigencia del 

Contrato, cumplir con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas. 

9. Recibiré notificaciones en las siguiente dirección en: 

Dirección: 
Teléfono: 
E-mail:             Firma___________________________________ 
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ANEXO  
 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
 

El suscrito declara que: 
 
 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de 
conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia. 
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7o. y 
52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. Declaro bajo 
la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me 
encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento.  

 
 

Dado en el Municipio de _______________,  a los _____ días, del mes _________, de 20_ _ 
 
 
 
 
_________________________________  
Nombre y firma del Representante Legal  
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ANEXO 
 

FORMATO DE AUTORIZACION INHABILIDADES DELITOS SEXUALES 
 
El(la) suscrito(a) __________________________________________ identificado con C.C./ 
C.E./ P.P No. ______________________ expedida en _________________,  autorizo libre, 
expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en 
la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la INSTITUCION 
EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMON con NIT.890.700.684-0 , a consultar mis datos 
personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas 
menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de 
manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de 
llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se 
encuentre vigente.  
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la 
Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales, 
manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su 
tratamiento.  
 
Se suscribe en la ciudad de _______________, el día ____________ (__) de 
_______________ de 20___. 
 
 
Firma   _____________________________________ 
Nombre _____________________________________ 
Cédula  _____________________________________ 
 

 
 

 


